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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN fkánq¥ko concertado PRECIOS DE INSERCIÓN

SK LA CAPITAL

Por tin mes........... 2‘OG pesetas
Per tres meses. . . 6^&© »
Per seis meses. . . 1©‘5O >
Por na año........... 20‘8O »

OSEA DE LA CAPITAL

Por na mes........... 2*50 pesetas
Por tres meses. . . 7^ »
Por seis meses, . . 12*50 »
Por un alio ..... ^‘00 »

BOLETIN OFICIAL
Números sueitos, 25 céntimos uso

DI U ?S35iKCiü DE EOSEOOO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Aotketsncia.—No se admitirás, para la inseroién, oomunieaeiones que no vengan 
registradas del Gobierno do Provineia.

Los edictos y anuneios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán ciHCe «éntimos de pe
seta FOB PALABRA, y ioS aHUUCioS 
judiciales a raxón de trbs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe- 
obo su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuya 

requisito no se insertaría.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes,-Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promuigaeión, 
si en ellaR no se dispusiere otra cesa. Se entiende heoha.la promuigaoión el día 
en que termina la inserción d© la Ley en la Gaobta. (Art. 1,*’ del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan accmpafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de JibranK^ del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

IISISTKRW DE niBWI, 
suíino Y mnsMHi

REQLñnENTO ORGANICO 
bE SñNlbñb EXTERIOR

— 7 — (Conclusión)
b) Infracciones relativas al ré 

ffimen de barcos
Artículo 164. El Capitán 

del barco, Contramaestre o pa
trón que a su llegada se negare 
a izar la bandera asnarilia en su 
embarcación o la mandare arriar 
indebidamente, incurrirá en la 
multa de 25 a 250 pesetas, a no 
ser que las circunstancias que 
concurrieren en el hecho le hicie
ran acreedor a mayor pena, con 
arreglo a lo dispuesto en este Re
glamento.

Artículo 165. El Capitán, Con
tramaestre o patrón que comuni
que con tierra antes de ser admi
tido a libre plática el barco de su 
mando, será castigado con una 
multa de 100 a 500 pesetas.

Artículo 166. Las personas 
que comunicaren con barco que 
no haya recibido libre plática, in
currirá en una multa de 25 a 500 
pesetas.

Artículo 167. Toda persona 
que salga de un barco antes de 
ser admitido a libre plática, incu 
rrirá en una multa de 25 a 500 
pesetas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pudiera 
caberle.

Artículo 168. La substracción 
u ocultación de efectos destina
dos a ser inutilizados o desinfec
tados, será castigada con arreglo 
a lo dispuesto en el Código penal.

c) Infracciones relativas a 
operaciones de saneamiento
Artículo 169. Los Capitanes 

o patrones que negaren o falsea
ren el certificado de desratiza- 
ción, los datos de cubicación de 
los locales del barco o de la car
ga necesarios para las prácticas 
de desratizacíón o desinsectación, 
incurrirán en multa de 50 a 2.500 
pesetas.

Los Capitanes o patrones se
rán responsables de ios acciden
tes y perj’uicios que pudieran de
rivarse por inobservancia de las 
medidas de precaución que les 
fueren ordenadas por la Autori
dad sanitaria referentes a dichas 
prácticas de saneamiento.
d) Infracciones relativas a subs’ 

tandas alimenticias
Artículo 170. Los receptores 

de substancias alimenticias que 

intentaren burlí^er el reconocí- | 
miento sanitario de las mismas, | 
su inutilización p ’ ra ulterior apro- j 
vechamiento industrial, su des- J 
trucción o echazón al mar, o su | 
reexportación, incurrirán en muí- 4 
ta de 25 a 2.500 pesetas. j
e) Infracciones relativas a de- । 

claracidn de enfermos |
Artículo 171. El Capitán de | 

barco, Contramaestre, Patrón o ■ 
Médico de la dotación del barco ; 
que no declarase casos sospecho- J 
sos o confirmados de cólera, fie- ; 
bre amarilla, peste, viruela, tifus 1 
exantemático o de cualquier otra I 
novedad sanitaria, será castigad© 
con arreglo a io dispuesto en el I 
artículo 162 de este Reglamento, j 

Artículo 172. Si la falta consis- 
tiese en la demora de su declara- 

¡ cíón, serán castigados con multa 
! de 25 a 150 pesetas.
Î Si dicha demora pudiera dar 
¡ lugar a trastornos graves en la 
I salud pública, la multa será de 
I 250 a 5.000 pesetas, sin perjuicio 
I de las responsabUidades penales 
I en que pudieran haber incurrido. 
i Artículo 173, Lo.? navieros, 
t los consignatarios- y ios-psrticu- 
j lares interesados que cometieran 
i esta clase de infracciones incurri- 
I rán en una multa, que podrá va- 
j ríar entre 100 y 5.000 pesetas.
I f) Infracciones referentes al
I régimen y polida sanitaria de 
I puertos y embarcaciones
¡ Artículo 174. Las infracciones 
S relativas a la policía .sanitaria de 
I los puertos serán penadas con 
I arreglo a las prescripciones de 
1 los Reglamentos locales sanita- 
I ríos, formulados por los Direclo- 
i res de Sanidad exterior de puer- 
I tos y fronteras y aprobados por 
i la Dirección general de Sanidad. 
I En fel caso en que la infracción 
I pudiera ser constitutiva de delito, 
j los responsables serán entrega- 
í dos a los Tribunales ordinarios.
I Artículo 175. Las infracciones 
i relativas a la higiene de los puer- 
I tos y zonas marítimas y fronteri- 
; zas podrán ser penadas con mul- 

tas hasta de 500 pesetas por los 
■ Directores de Sanidad exterior, 
I y hasta de 2.500 por el Director 

general de Sanidad. Si la infrac- 
i ción estuviera prevista en el Có- 
í digo penal, los infractores serán 
I entregados a los Tríbunales ordi- 
■ narios.

Artículo 176. Las infraccienes 
relativas al régimen de limpieza 

. de los barcos, cantidad y calidad 
del agua y de los víveres, etcéte
ra, imputables al Capitán, serán 
castigadas con una multa que po

drá variar de 50 a 1.000 pesetas ; 
cuando no hubiere trascendido a 
la salud del pasaj'e o de la tripula
ción. En caso en que hubiera tras
tornos graves en aquéllos, incu
rrirá en las prescripciones corres
pondientes del Código penal.
g) Barcos que salgan sin des

pacho de Sanidad
Artículo 177. Los barcos na

cionales que se hicieran a la mar 
sin despachar por Sanidad, incu
rrirán en multa de 200 a 2.500 
pesetas, que se harán efectivas 
por les Agentes y representantes 

' de la Compañía en el primer 
puerto español a que se dirija el ? 

í barco.
í Los barcos extranjeros incu- 
i rrirán en las mismas multas, que 
; se comunicarán a los consignata- 

rios respectivos para que las 
‘ hagan efectivas en el plazo máxi- 

mo de un mes, transcurrido el ;
í cual sin haberlas abonado, se 

pondrá el hecho en conocimiento 
del Ministerio' de Trabajo, Sani
dad y Previsión, para ios efectos 

■ consiguientes.
h) Infracciones cometidas por 

los funcionarios públicos
Artículo 178. En las infrac

ciones cometidas por los funcío- 
í narios de Sanidad exterior que 

estén previstas y castigadas en 
el Código penal, entenderán los 
Tribunales ordinarios.

Artículo 179. Los Directores 
de Sanidad exterior que no die
ren cuenta inmediata a la Direc
ción general de Sanidad de los 
casos sospechosos que se presén- 
taren, ya en los hospitales de 
aislamiento, ya en las embarca
ciones en observación, y en los 
de su circunscripción, serán con
siderados camo autores de falta 
grave.

Artículo 180. Las faltas que 
no t evistan carácter de delito, 
tanto las comprendidas en este 
Reglamento como en los Regla
mentos y Ordenanzas que rijan 
otros servicios públicos, cometi
das por los funcionarios sanita
rios en el ejercicio de sus atribu
ciones, serán corregidas discipli
nariamente per el Ministro del 
Ramo, a propia iniciativa o a 
requerimiento de los Ministerios 
respectivos.

Artículo 181. Las Autorida
des y funcionarios de todo orden 
que infrinjan sin carácter de deli
to las disposiciones del presente 
Reglamento, serán corregidas 
disciplinariameate por sus supe- 
riores jerárquico.?, para lo cual 
el Ministro del Ramo pondrá en 
conocimiento de los Ministerios

respectivos la infracción que se 
hubiere cometido.

Artículo 182. Las infraccio
nes cometidas por les funciona
rios de Sanidad que posean cate
goría administrativa y no revis
tan caracteres de delito, se co
rregirán disciplinariamente en la 
forma preceptuada en el capítulo 
V del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 
de julio de 1918.

Artículo 183. Los Médicos de 
la Asistencia pública general, 
provincial y municipal que se ne
garen a prestar los servicios de 
Sanidad exterior que accidental
mente se les señalaren, serán 
castigados con multas de 50 a 
500 pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales en que 
hubieran podido incurrir.

Artículo 184. Los Médicos no 
pertenecientes a la dotación del 
barco que visitasen algún enfer
mo a bordo .sin autorización del 
Director de Sanidad exterior del 
puerto, serán castigados con mul
tas desde 25 a 250 pesetas; caso 
de reincidencia, la multa podrá 

: ser hasta de 1.000 pesetas.
DISPOSICIONES FINALES

I Artículo 185. Todas las ¡n- 
j fracciones del presente Regla

mento podrán ser castigadas, sin 
perjuicio de cualquier otra pena
lidad que en derecho correspon- 

: diera, con multas de 15 a 500 pe
setas, por los Directores de Sa- 
nidad exterior de puertos y fron- 

■ teras; y hasta 5.000, por la Di- 
; rección general de Sanidad.

En todo caso de imposición de 
‘ multa, los Directores de Sanidad 

exterior de puertos y fronteras 
realizarán las informaciones que 
estimen del caso para asegurarse 
de la infracción cometida.

Las inultas deben hacerse efec
tivas en el plazo máximo de diez 
días, en papel de pagos al Esta
do, que se entregará a la Auto
ridad sanitaria que impuso la 
.sanción, o bien mediante carta 
de pago de la Caja de Depósitos 
o de la Delegación de Hacienda, 
si hubiera de interponerse re
curso. Transcurrido este plazo 
de diez días sin que se haya efec
tuado el pago de. la multa o el 
depósito de la misma, se proce
derá a su exacción por la vía de 
apremio.

Contra toda multa podrá inter
ponerse recurso en el plazo indi
cado, ante la Dirección general 
d^ Sanidad, sí la multa fué im
puesta por un Director de Sani
dad exterior de puerto o fronte
ra, y ante el Ministerio del Ra-
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mo, si la multa se impuso por la | ’-----  ’ i lo PpAvinn!®
Dirección general de Sanidad. | i.________ j 8« 11 UYIUt/Bá

Artículo 186. Todo individuo S otoq
que pretendiere burlar el régimen I
sanitario impuesto por la Auto । Según me comunica el v^i^cíbo de 
ridad jurisdiccional, incurrirá en | esta capital, don Venancio Olaaa- 
la multa de 25 a 5(X) pesetas. j garre, d«ímicili&d© en la carrete-

Log desacatos, desobediencias I ra de Le guardia, y término de 
y agresiones cometidos contra j «Ollerías», tiene en su poder un 
los Directores de Sanidad exte- i serón nuevo, de los utilizados 
rior de puertos y fronteras, así I para el transporte sobre caba- 
como contra los funcionarios que f Hería.

íf 
í

Prevenciones
1.^ No se a’-lmitirá postura 

que ni? cubra Us dos terceras par
tes del avalúo, que es el ds ochen
ta y cinco pesetas.

I forestales con una rebaja del 10 
{ por 100 sobre ia tasación ante-
g nor:

2? Pskrg, tom'*r parte ea la su-

I 65 hayas con 42,379 metros cú~ 
k ' bicos de madera y 105 estéreos 
I de leña, tasados eu 1.080 pesetas.

basta será preciso el depósito pre- | hayas con 52,065 metros cú- 
irSf» <^<»1 ÍÍÍP7 rtfflii- (r»í»«fTi í^í»>i p bicos ^6 madera y 133 estéreos

j de leña, tasador» en 1.206 pesetas.
I vio del diez p©r ciento del precio 
I de tasación en la mesa del Jaz- 
í gado.

los representen con ocasión o | El que 
motivo del desempeño de sus | objeto íi 
cargos, constituirán faltas o deli- f 
tos contra la Autoridad, que ! 
serán castigados con arreglo al J 
Código penal. |

Artículo 187. Queda deroga- | 
do el Reglamento orgánico de ’
Sanidad exterior de 3 de marzo f 
de 1917 y cuantas disposiciones, í

se considere dueño dei
objeto indicado, puede pasar a 
recogerlo en el domicilio del
señor Olasagarre.

L® que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 2 de noviembre de 
1934.—El Gobernador civil, An
tonio Ferndnáog Mendrgues,

DmIo en Nájera-, a treinta de 
octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—E/ E. Soté».—Por 
3iu mandato, Aagel F. Villamar.

CÉDULA DE CITACIÓN
2702

1
25 hs^yas con 33,005 metroa. cú*. 
bicos de madera y 30 estéreos de 
lefia, tas?fed©s en 680‘40 pesetas.
130 robles con 300 estéreos de

anteriores o posteriores al mis- | 
mo, se opongan a lo dispuesto en f 
el presente Reglamento, I

Madrid, 7 de septiembre de 1
1934.—Aprobado por S. E.—José |
Estadella Arnó. I

(Gaceta 19 septiembre 1934) |

EXCIIO. lYÜSTAffllEUTÜ 
DE IDCOB

EDICTO 2672

-1 Central
Ministerio de Traiiajo, Sanidad 

y Previsión
SUBSECRETARÍA DE SANIDAD 

Y ASISTENCIA PÚBLICA

bireqçiôn general dq Sanidad
Inspectores municipales

2660
Para su provisión en propiedad

Formado por la Cwwón de 
I Hacienda y aprobado por el Ex- 
I celentísimo Ayuntamiento de cata 
1 ciudad el proyecto de presupues- 
I t© ordinario para el año natural, 
I próximo venidero, de-1935, queda 
I expuesto al núblic© en la Inter-
I

I vención de Fondos de este Ayun- 
I tamiento, por término de ocho 
¡días hábiles, durante los cuales 

y otr®s och» días siguientes, po
drán formular ante la Corpora- 

I ción Municipal, cuantas reclama- 
I cio’sss u observaciones estimen 
I convenientes los vecinos o enti

En virtud de 1® acordado por j 
el señor Juez de Instrucción de Î 
este partido, en cussplimiento de | 
cartíá orden de la Audiencia Pro- | 
vincial de Logroño, - dimanante j 
de sumario número 24 de 1924, | 
sebea. leaioimDOB.tFa- Fqlipc^ Níe- i 
va Iglesias;, piar .la pr^entc cédw- j 
la s® cita a Luis Aatelín Alonso i 
(a) «ChMchurdín», vecino de Mi- í 
randa de Ebro y cuyo actual pa- I 
radero se-ignora, pisara qu® el día j 
seis de noviembre próximo a las | 
once de su mañana, comparezca | 
ante la Audiencia Provincial de I 
Logroño para asistir como testi- I

í leña, tasados,, en 4^ ptseias.
i Los pliegos de ccmdicios.^s ps- 
j rama tercera subasta se hallan 
I a disposición del público ea la 
I Secretaría del Ayuntamient©.
I Nieva do- Cameros, 30 -de- oct»^ 
i bre de 1934.—El Alcalde, Basilio 
I Pérez.

ge a referid© juicio ©ral, baje | 
apercibimient© que de no hacerlo |
se le parará el perjuicio a que 
hubiere kgar.

fin las Secretarías de ks Ayun- 
ta?9BÍesstos que a contínuaeión se 
indica.!», ís« baila»-.expuestos 
su examen y reclamaciones, los 
documentes que se expresan, fi- 
gurande al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
afi® que suscribieren l®s ori
ginales .sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2706. Almaxza de Camero.?.—
I El padrón de edificios y solarq,?.
I —29 ©ctubre.

s dadCxS interesadas.
I Lo que se anuncia al público 
por concurso, en armonía con lo | ------ -------------------------------

dispuesto en la Ley de 15 de sep- í 
tiembre de 1932 (artículos 1.* y | 
2.®) y Reglamento de 7 de mar- j 
zo de 1933 (artículos 13, 14, 15 | 
16, 17, 18 y 19), se anuncia la pía- ?

en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.° del Decreto de

Y para que. la adjunta cédula I 
sea insfcrta en el Boletín Ofi- | 
ciAL de la provincia, expido* la 
presente en Haro, a treiista de i territorial, riqueza pecuaria.—29 
octubre de mil novecientos treiu^ I octubre.

2707, A’marza de Cameros.— 
El repartimiento por contribución

za de Médico tMar - Inspector , 
municipal de Sanidad siguiente | 
en ¡a provincia de Logroño : I ?

Municipio.? que integran ia pía- I 
za: Viniegra de Arriba. |

Causa de la vacante: Renuncia. |
Categoría: Quinta. I

Dotación anual: 1.375 pesetas. I 
Familias en beneficencia: 6. i 
Forma de provisión: Concurso ¡ 

libre de méritos. j

23 de agosto de 1924, aprobando 
el Reglamento de Hacienda Mu- 
nicipsií.

Logroño, 31 octubre de 
1934. — El Alcalde - Presidente, 
Juan Grau.

ta y cuatro.—El Secretario juái 
cíal, (Ilegible). 2689. Ocháuduri.-La matrícu

la industrial y su lista cobratoria. 
—31 octubre.

5

SMnMüiil Sí
2711

Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera Instancia de esta 
ciudad de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en expediente instado
Censo de población: 280. I Inspección Regional del
Observaciones: La selección de | Obrero Obligatorio para

aspirantes por la Inspección pr©- I cobro de cuota» e intereses de 
vincial de Sanidad.

Las instancias, en papel de 8.” 
clase, se dirigirán a la Inspec
ción provincial de Sanidad res
pectiva, acompañadas de la ficha 
de méritos (artículo 4.® del Re
glamento de 7 de marzo de 1933) 
y la certificación correspondiente 
de la Secretaría de la Asociación 
Oficial del Cuerpo de Médicos
titulares-Inspectores municipales 
de Sanidad (artículo 1.® del Re
glamento de 4 de abril de 1934).

Madrid, 14 de octubre de 1934.
—El Jefe del Negociado, Ubaldo
Trujiliano.—V.® B.®: El Director 1 
general: P. D., V. M. Cortezo, |

(Gaceta 30 octubre 1934) !

demora contra el patrono don 
Esteban Velasco, vecino de Ca- 

I nales de la Sierra, se ha acórda- 
1 do en providencia de esta fecha 
sacar a pública subasta por tér
mino de veinte días, dos fincas 
rústicas embargadas % dicho deu
dor, sitas en jurisdicción de dicho 
pueblo y que son las siguientes:

Una en «VakUqueras», de vein
te áreas noventa y seis csntiá- 
reas; que ¡inda por todos los aires, 
con terreno erial; tasada en cin
cuenta y ocho peseta.?.

Otra en «Erallana», de veinti
séis áreas veinte centiáreas; que 
linda por Norte, Juan Martínez, 
y demás aires, terreno erial; ta
sada en cuarenta y dos pesetas.

Y para dicho acto se ha señala
do las once de la mañana del 

I veintinueve de noviembre prd- 
I ximo en la Sala-Audiencia de 
? este Juzgado.

REQUISITORIA 2527 |Santo Domingo de !a 
T „ I Calzada.—Los repartimientos de
López Jiménez, Octsivi©, de 23 i rústica, pecuaria y urbana.—2 

años de edad, de estado soltero, I noviembre, 
de profesión tornero mecánico y I „

■ ‘ ■ - . - - plazo reglamentario:
2675. Santa Eulalia Bajera.— 

El presupuest® municipal ordina
ri®, la matricula de contribución 
industrial y de comercie, y ía,s 
Ordenanzas para el repartimiento 
sobre Utilidades; para la percep
ción del 20 por ciento de la cuota 
del Tesoro de Ig contribución te
rritorial, riqueza urbana; sobre la 
cesión por el Estado a favor del 
Ayuntamiento del 20 por ciento 
del importe de las cuotas del Te
soro dq la ccWríbuciós indw^ríal, 
y la del recargo naumeipíd 
la contribución industrial y de co
mercio.—29 octubre.

2549. Ausejo.—La matrícula

limpiabotas, natural d e Zalla ¡ 
(Vizcaya), hijo de Virgilio y de I 
Eufrasia y de ignorado paradero |
y domicilio en la actualidad, se le j
cita y requiers^ por la presente 1
requisitoria para que comparezca 

J en este Juzgado Municipal con | 
' objeto de que h^tga efectivas las j 
’ responsabiíidsdes pecuniarias y 1 

extinga la pena que le fueron im- | 
puestas en virtud de sentencia !
dictada en procedimiento instrui
do contra el mismo por faltas con
trit lo personas, apercibiéndole 
que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a lo dispuesto y de- 
terminado por la Ley.

Logroño, a veinticinco de octu- | 
bre de mil novecientos treinta y I
cuatr©.—Ei Juez Municipal, Luis 
Moroy.

industrial 3^ proyecto de presu- 
puesto municipal ordinario para

I el ejercicio del año próximo.—27 
I octubre.

<

3

DHMfi MnlEH
SUBASTA DE PRODUCTOS 

FORESTALES 
Ayuntamiento de Nieva de 

Cameros

I Por variœ.plazos:
I 2684. Laguna de Cameros.— 
I Per diez días, la relación de todas

2708 i
El día 11 de noviembre próxí- I 

mo y dando principio a las diez | 
de la mañana, tendrá lugar en | 
la Sala Consistorial de esta villa | 
la tercera subasta de productos |

las personas naturales o jurídicas 
que ejercen industria, comercio o 
pr@fesi(5u.-~l noviembre.

2662. Huércasos. — Por diez 
días, la matrícula industrial; por 
ocho días, el apéndice al padrón 
de edificios y solares y el reparti
miento de contrifeución rústica y 
pecuaria.—29 octubre^

Pfevasciat — Logroño
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